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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y el

expediente adminisfaüvo N' 019-2022358283, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera

de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, rEulan la creación, licenciamiento, régimen
académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como,

el desarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N' 040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Públicos". Modificada por Resolución de Secretaría General N'046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N" 100-2017-MINEDU y

Resolución Ministerial N'005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de
Educación Superior Tecnológico, los lnslitutos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento
Normativo denominado "Disposiciones que rEulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en

y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada
artÍculo'l de la Resolución Ministerial N'005-20í8-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 005-

NEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnsütutos de Educación Superior Tecnológica públicos de
alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N" 040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma
Técnlca denominada "Disposiciones que REulan el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstitutos de Educación Superior pedagógicos

Públims', la misma que establece los requisitos, procrdimientos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selección y conlratación de
docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su
vez deroga la Resolución Ministerial N' 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos insütutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución
de Secretaría General N" 040-2017-MlNEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N'046-20'17-MINEDU y N' 100-2017-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento
Normativo denominado "Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagogica públicos' el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso público de
contralación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos; a su
vez deroga el articulo 2 de la ResoluciÓn Viceministerial N'0335-201g-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 326-
2O2.I.MINEDU;

Que, el concurso de contratación se enmarca denko de lo establecido en la Décima Primera
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N" 30512;

Que a través del contrato de serviclo docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del
expedienle final, se da conformidad para la emisión de la resolución conespondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de Educación o
quien haga sus veces debe emilir las resoluciones que aprueben los contratos;

Que, de conformidad con la Ley N" 305'12, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y
de la Canera PÚblica de sus Docentes; el Decreto Supremo N'010-2017-MINEDU, que aprueba el RElamento de la Ley No 30512 y la ResolucióÁ
Viceministerial N' 226-202GMlNEDU, la Resolución Viceministerial N" 0335-20'19-MINEDU, la Resolución Viceministerial Ñ" O¿O-ZOZí-UIt'IEDU y su
modificatoria aprobada por ResoluciÓn Viceministerial N' 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaria General No 040-2017-MINEDU, modificadá por
las Resoluciones de Secrelaria General N" 046-2017-MINEDU, N' '100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N" 005-201g-MINEDU;

NO



SE RESUELVE:

ART¡CULO 1".. APROBAR EL CONfRATo , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superiot Tecnologica por servicios personales suscritos por la unid¿d ejecutora y el personal que a continuación se indica.

1,1. DATOS PERSONALES:

APETLIOOS Y NOMBRES

OOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACII\,IIENTO

CODIGO MODULAR

REGIfuIEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA OE ESfUDIO

'I.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSfITUCION EDUCATIVA

COD1GO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL COflTRAfO:

N" OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

PEREZ VASQUEZ, SERGIO

0.t{.t. " 27433306

MASCULINO

19/0411977

1027433306

D.L. N" 19990

It{GEI'IIERO AGROINDUSTRIAL

Educac¡ón Superior Tecnológica

RIOJA

l1E52rC232U1

PROFESOR

ENCARGATURA DE CO TRATADO SUPERIOR DE:TAFUR ZAGACETA LLENER

t RBANO, Expediente No 019-2022053563, lnfome: '

JORNADA LABORAL

019.2022358283 N" DE FoLIoS : 134

0Frcr0 No 12s2022-DG/IESTP-R.

Desde el 1,U03/2022 ha sta e!3111112022

Equivalente a la categoía 'l o 5 del lES, según lo d¡spu6to en el artículo103 de la Ley

30512 r$pecto altipo de contrato.

40 Horas Pedagóg¡cas

ARTICUIO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal conespondienle de acuerdo al Texto

único Ordenado del Ctasifcador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Puuico para el

año fisc¿l 2022.

Regísf/ese, comuníquese y cúmplase.
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